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Marcas y Patentes

CVE 2604070

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.610.774.- SIFRAH BIJOU S.A.C., PERU.- Denominativa: SIFRAH.- Marca de
Productos y Servicios: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos,
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de
salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de investigación; aparatos e instrumentos de
navegación y posicionamiento; aparatos y equipos audiovisuales; aparatos e instrumentos
científicos, de investigación, fotográficos, audiovisuales, ópticos, de pesaje, de medición, de
señalización, de detección, de pruebas y de inspección; aparatos e instrumentos para conducción,
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la distribución o consumo de
electricidad; aparatos e instrumentos de grabación, transmisión, tratamiento o reproducción de
sonidos, datos o imágenes; soportes grabados y descargables, software, soportes de registro y
almacenamiento digitales o análogos vírgenes; mecanismos para aparatos que funcionan con
monedas; cajas registradoras; dispositivos de cálculo; ordenadores y periféricos informáticos;
trajes de buceo; máscaras de buceo; tapones auditivos para buceo; pinzas nasales para
buceadores y nadadores; guantes de buceo; aparatos de respiración subacuática; extintores;
alfombrillas de ratón; altoparlantes; anillos para sujetar teléfonos portátiles; antenas; aplicaciones
informáticas; archivos de imagen descargables; salvavidas; aros de luz para autofotos, para
teléfonos inteligentes (smartphones); auriculares; billeteras electrónicas descargables; biochips;
brazos extensibles para autofotos (monopies de mano); brújulas; cadenas para anteojos; cajas
para portaobjetos; calculadoras; cámaras fotográficas; candados electrónicos; carcasas para
organizadores personales digitales (PDA); fundas y carcasas para teléfonos móviles; carcasas de
protección para tabletas; baterías y cargadores de baterías; cargadores de pilas; cargadores
inalámbricos; cascos; chips (circuitos integrados); cintas métricas; cordones (correas) para
teléfonos móviles; cristal óptico; detectores; dibujos animados; disparadores (fotografía); espejos
(óptica); estuches especiales para aparatos e instrumentos fotográficos; estuches para gafas,
quevedos y lentes de contacto; binoculares; fundas para binoculares; estuches y fundas para
ordenadores portátiles; anteojos; anteojos (óptica) y anteojos de sol; anteojos de deporte;
estuches para anteojos; hologramas; impresoras de ordenador; impresoras portátiles inalámbricas
para ser utilizadas con computadoras portátiles y dispositivos móviles; kits manos libres para
teléfonos; electroimanes; imanes; láminas protectoras diseñadas para pantallas de ordenador;
láseres que no sean para uso médico; letreros digitales; letreros luminosos o mecánicos; linternas
de señales; lupas; marcos para fotos digitales; marcos ópticos; medidores; memorias intermedias
(hardware informático); memorias USB; módulos de memoria; micrófonos; protectores bucales;
relojes de arena; relojes inteligentes; reproductores de sonido portátiles; teclados; trípodes para
cámaras; dispositivos de auxilio; dispositivos de protección personal contra accidentes; silbatos
(aparatos de aviso); bocinas; máquinas de sumar; ampliadores (fotografía); alcoholímetros;
aparatos para analizar alimentos; amplificadores; aparatos de enseñanza; rocolas; máquinas de
pesaje; fundas para cables eléctricos; cuartos oscuros (fotografía); luces intermitentes (señales
luminosas); contadores; cajas de conexión; fotocopiadoras; altavoces; tocadiscos; microscopios;
pantallas de proyección; dispositivos de limpieza para discos fonográficos; filtros fotográficos;
guantes aislantes de protección contra accidentes; aparatos e equipos de seguridad y salvamento;
letreros de neón; letreros luminosos; periscopios; máscaras de protección; pilas; palmers;
aparatos e instrumentos de astronomía; timbres (aparatos de alarma); pesas; medidores de
presión; aparatos de proyección; adaptadores telefónicos; señales luminosas o mecánicas;
triángulos de señalización; sirenas; aparatos para grabación, transmisión, procesamiento y
reproducción de sonido, imágenes o datos; agujas de zafiro para tocadiscos; televisores y
monitores; monturas monoculares; catalejos; indicadores de temperatura; aparatos para registrar
el tiempo; cámaras de vídeo; escáneres de procesamiento de datos; detectores de humo y de
incendios; ábacos; reproductores de casetes; lectores de discos compactos; aparatos de
diagnóstico que no sean para uso médico; traductores de bolsillo; publicaciones descargables;

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

31/01/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

JUSTICIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 650



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 44.063 Viernes 31 de Enero de 2025 Página 2 de 2

CVE 2604070 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

reposamuñecas para periféricos informáticos; tapas de enchufe; punteros electrónicos luminosos;
vigilabebés; mesas de sonido; protectores de pantalla para smartphones; pedales de efectos para
instrumentos musicales eléctricos; ropa virtual descargable; estuches de gafas; estuches de
videocámaras; cucharas de medición; adaptadores para enchufes; alargadores; antiparras;
artículos de joyería digitales descargables autentificadas por tókenes no fungibles (nft);
audífonos; balanzas; calzado de protección; contenidos mediáticos; cordones para gafas;
cordones para teléfonos inteligentes (smartphones); cuentapasos; discos (grabaciones de sonido);
discos duros; estuches para gafas de sol; estuches para lentes; flashes (fotografía); frascos para
laboratorios; gafas; grabaciones de audio; hubs (concentradores) de redes informáticas;
mascarillas respiratorias de protección que no sean para uso médico; parlantes; podcasts; prendas
de vestir de seguridad de alta visibilidad; prendas de vestir resistentes al fuego; prismáticos;
probetas; productos de software; programas de computadoras para la transmisión de datos;
programas de videojuegos (software); programas informáticos y software; redes de
comunicación; reglas; termómetros; zapatos de protección, de la clase 9.
Fecha de pago de publicación: 28 de Enero de 2025.
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